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VISTO: El lnforme N" 0016-2020-GRSM-DRE/DO-

RAC de fecha 16 de octubre de 2020, con expediente N' 019- 2020001942, referido al

cambio de numeración de lnstitucionés Educativas Públicas de Educación Básica

Regular pertenecientes a su jurisdicción Unidad de gest¡ón Educativa Local de Rioja;

con un total de veintidós (43) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley No 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de
su respectiva c¡rcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La flnalidad de la Dirección Regional de Educac¡ón es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestíón
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociafes";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
, - Modernizacién de la Gestión delEstado en-elarticulo I q 

inciso-1r f establece:"Declárase '
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de me.jorar
la gestión pública y constru¡r un Estado democrát¡co, descentralizado y al serv¡cio del
ciudadano";

Que, Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de lvlodernización la gestión del Gobierno Regional de San f\,4artín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar fa calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optim¡zar el uso de los recursosl', y en el artÍculo segundo establece: ,,El proceso de
lvlodernización implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización
Administrativa, fusíón y disolucíón de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,;

fru ohúín Düuclpul frqisnnl

. c Que, por Ordenanza
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20j8, en el artÍculo p
Ia modificación del Reglamento de Organización y Funcio
Regional de San Martín;

Que, mediante el Artículo 2. de la Resolución
Ministerial No 0303-2007-ED, establece que la denominación será asignada por la
Dirección Regionar de Educación, previa opinión de ra UGEL en cuya lurisoicción se
encuentre Ia ¡nst¡tución educativa; y, siempre que no sea iguar a Ia deÁominacíón de
otra institución educativa der mismo niver o modalidad en su ámbito geográfico;
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i ¿,-'. r * ' Que, mediante Oficio N' 331-2020-GRSM-DRE-
UGEL-RyD. con expediente: 040-2020000021, la UGEL Bellavista solicita el cambio de
numeración de ¡nstituc¡ones EducativSs Públicas de Educación Básica Regular,
mediante acto resolutivo perteneciente -e su jurisd'icción, para Io cual adjunta los
correspondientes documentos sustentatolios;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General
de Educación, Decreto Supremo No 01 1-201 2-ED y su modificatoria aprobado con
Decreto Supremo No 009-2016-MINEDU, en uso de sus facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional No 026-20'f 9-GRSM/GR, y con las visaciones de la

Dirección de Operaciones y de la Oficina de Asesoría Juridica de la Dirección Regional

de Educación de San MartÍn;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CAMBIAR DE

NUMERACIÓN, a part¡r de la vigencia de la presente Resolución a las lnslitución

Educat¡vas pertenecientes a la JurisdicciÓn de la Unidad de Gestión Educativa local de

Rioja, quedando establecido de Ia,siguiente manera:

1. Cambiarde numeración del centro Educativo N" 0299, del Nivel de Educación lnicial,

a lnstitució n Educativa N" 299, del Nivel de Educación lnicial, con CÓdigo Modular

N" 1120575, ubicado en el Sector Banio Alto, Centro Poblado de Nueva Cajamarca,

Distrito de Nueva ta¡bmarca, Provincia de Rio1a, Departamento de San Martín

2. Cambiar de numeración del Centro Educativo N" 0300

a lnsti tución Educat¡va N' 300 , del Nivel de Educaci
, del Nivel de Educación lnicial

ón lnicial, con Código fvloOutar

, Centro Poblado de Nueva

e Rioja, Departamento de San
N" 1120617, ubicado en el Sector Cesar

Cajamarca, Distrito de Nueva. Caja¡arca, Pro

Vallejo
vincia d

2

MartÍn

Que, mediante el lnforme N' 0016-2020-GRSM-
DRE/DO-RAC, con Exp. No 019-2020001942, el Especialista en Racionalización de esta
Dirección Regional, señala que se realizó Ia verificación de las Resoluciones descr¡tas
anteriormente en referencia a las creaciones, fusiones, reubicaciones de las diferentes
Institucrones Educativas; comparando que dicha información con la Estadística de la
Calidad Educativa - ESCALE; mostrando que las citadas lnstituciones Educatívas
actualmente están identificadas con otra numeración, esto en concordancia con
/os Sisfemas del Ministerio de Educación., por lo que sugiere emitir el acto resolutivo
mediante el cual se proceda en cambiar de numeración a la lnst¡tución Educativa N'
0724.
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3. Cambiar de numeración del Centro Educativo del Nivel lnicial No 0305, a lnstitución
Educativa N' 305 , del Nivel de Educación lnicial, con Código Modular N" 1118421,
ubicado en el Sector Monterrey, Ce(tro Poblaqo de Nueva Cajamarca, D¡strito de
Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja,.Departamento de Sari Martín.

4. Cambiar de numeración del CEU de Básica Regular N" 101015-02, del Nivel de
Educación Primaria, a lnstitución Educativa N' 00015 del Nivel de Educaclón
Primaria, con Código Modular N' 0603332, ubicado en el Centro Poblado de
Pioneros, Distrito de Pardo Miguel, Provincia de Rioja, Departamento de San MartÍn.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER , que el

N

Responsable de Estadistica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, realice
el suceso correspondiente ante la Unidad de Estadística del Ministerio de Educación,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente,

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR , a la Unidad
de Gestión Educativa Local de Rioja y a los administrados, con copia de la presente
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO PUBLICAR, IA
presente Resolución en el Poftal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de
San Martín: www. dresanmartin, gob.pe.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

f¡laEcc¡0N ¡Ecl
ai.;+lN
uLlctúN

Valiiuia
SEC GENERAI

6cnorar

L
. ro JA!7090

JOVR/'DRESM
EASM./DO

Dirscclón Regional da Educación


